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Dependenc¡a:

Asunto

Secretaría de Desarrollo Urbano

Carta Responsiva

No. de Folio de Permiso de Construcción: 025

Sab¡nas Hidalgo, N.L. a 18 de ABRIL del 2022

Con retación aI proyecto de
AMPLIACIÓN DE CASA. HABITACIÓN

que se encuentra a nombre de

ELIZABEfH ESMERALDA DEL TORO VILLANUEVA

0uien es eL propietario deI mismo. hacemos constar que nos responsabitizamos at 100% de los cálcul.os
estructurates y ptanos arquitectónicos (en su caso) además de Las espec¡f¡caciones materiates y procesos de
ejecución de [a obra y el cumptir con Lo establecido por el. ArtícuLo 3ló de ta Ley de Asentamientos Humanos,
0rdenamiento Territoriat y Desarrotto Urbano para eI Estado de Nuevo León. Destindando de toda responsab¡1.¡dad
a ta Secretaría de Desarrolto Urbano Mun¡cipal.. asícomo at Munrcipio de Sabinas Hidatgo. Nuevo León.

ATENTAMENTE

C. PROPIETARIO C. CONTRATISTA O D.R.O.

ELIZABETH ESMERALDA DET TORO VILI.ANUEVA ETIZABETH ESMERALDA DEL TORO VITTANUEVA
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